
BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L M A R T E S 4 DE AGOSTO DE 1891 

G O B I E R N O B E P R O V I N C I A . 

Circular . 
E l Exorno. Sr . Ministro de la G o 

bernac ión coa fecha 31 de Jul io 
p róx imo pasado me comunica lá s i 
guiente Real orden. 

cPor el Ministerio de la Guerra 
en Real orden de fecha 4 del actual 
se dice á este de Gobernación lo que 
sigue: 

« E x c m o . S r . : E n vista de una con 
sulta elevada á este Ministerio por 
el Capi tán general de Burgos, pro
poniendo la mejor manera de evitar 
las dificultades que para los intere
sados y aun para el servicio ofrece 
frecuentemente el pase de la revis- : 
ta" administrativa al personal del | 
Ejérc i to c u a n d o accidentalmente i 
residen sus individuos eu puntos 
separados de la capitalidad del res
pectivo Ayuntamiento, b i e n por 
pertenecer aquello á las escalas de 
reserva ó por hallarse en uso de l i 
cencia ú otros motivos transitorios, 
no existiendo en las expresadas re
sidencias funcionarios d e l cuerpo 
administrativo del Ejérci to; el B e y 
(Q. D . &.) , y en su nombro la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con 
lo informado en el particular por la 
Inspección general de Adminis t ra
ción mili tar, se ha servido disponer 
acuda ú V . E . , como de su Real or
den lo verifico, con el fin de que dic
te las órdenes oportunas para en los 
casos aludidos y en defecto de los 
Alcaldes, autoricen los justificantes 
de revista, 'los Tenientes de Alcade 
que habiten en las expresadas loca
lidades, proveyéndose para este ob
jeto del sello correspondiente, en 
ana log ía y para los efectos determi
nados en Kea l orden de 15 Febrero 
de 1852, si es que ya no lo usan co
mo individuos de las respectivas 
Juntas administrativas y o b t e n i é n 
dose de tal modo el debido c u m p l i 
miento al art. 7." del Reglamento do 
15 de Junio do 1876, modificado 
por Real orden do 11 do Diciembre 
del mismo año.» 

Lo que se publica en esto pe r ió 
dico oficial para cononimionto de los 
interesados y de todos los Sres. A l 
caldes, á fin de que presten cumpl i 
miento á c u a n t o «e previene en 
aquella soberana disposición. 

León 3 do Agosto de 1891. 
El Gobonmtor. 

Joaé A'ot ' f lfo. 

SBCCION DI ÍOBBNTO. 

Mfnno. i 
D. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . Gumer

sindo González, vecino de León, co
mo apoderado de D. Gregorio Cas-
tri l lo, vecino de' Gal lar ía , se ha pre
sentado en la Sección* de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 29 del mes de Mayo á la una y 
treinta y cinco minutos d é su tarde 
una solicitud dé registro pidiendo 
44 pertenencias de l a mina de h ie- | 
rro y otros llamada San José, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Argobejo, 
Ayuntamiento dé Vil layandre, sitio 
llamado morro de castro, y l inda N . 
y ' S . con terreno c o m ú n , E . y O. 
terrenos particulares, y hace la de
s ignac ión de las citadas 44 perte
nencias en la forma s iguiente : 

Se t e n d r á ' por punto de partida 
una calicata que hay en el centro 
del morro de castnj, desde é l se me
dirán 200 metros al N . y se fijará -la 
primera estaca, de é s t a 2.000 metros 
al S. la 2.*, de és ta a l E . 200 metros 
la 3. ' , y de ésta al O. 2.000 metros 
con los que se l l e g a r á al punto de 
partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjui«io de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 3 de Jul io de 1891. 
« l o s e KOTIIIO. 

Hago saber: que por D. Ju l io 
Blanco y Gabela, vecino de Castro 
(Orense), so ha presentado en la 
Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia en el dia 30 del 
mes de Hayo á las diez y veinte m i 
nutos de su m a ñ a n a una solici tud 
de registro pidiendo 16 pertenen
cias de la mina do cobro y otros 
llamada Rosario, sita en t é rmino del 
pueblo do San B i t u l , Ayuntamiento 

de Oencia, y sitio llamado cazólo, y 
l inda á todos sus rumbos con terre
no c o m ú n , y hace l a des ignación 
de las citadas 16 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
una estaca fijada a l extremo N . del 
sitio llamado cazólo , tomando como 
punto fijo e l camino público que 
dista 20 metros en d i recc ión E . , 
desde dicho punto se medi rán al O. 
30° N . 150 metros fijando.la 2." es- , 
taca, de és ta a l S. 3i)° O. 400 me- , 
tros la 3.", de és ta a l E. .30° S. 400 ; 
metros la 4 . ' , de ésta , al N . 30° E . 
400 metros la 5.", y levantando una 
horizontal de 250 metros 30° N . He- •' 
g a r á a l punto de partida, currando .. 
asi el pe r ímet ro solicitado. \ 

Y habiendo hecho constar este : 
interesado que tiene realizado el ' 
depósi to prevenido por. la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presento so l ic i 
tud, sin perjuicio de . tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que eu el t é rmino de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con dorecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 3 de Jul io de 1891. 
J o s é Novillo. 

Hago saber: que por D. Domingo 
Allende y Allende, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de esto Gobierno do pro
v inc i a en el dia 1.* del mes de Junio 
á las doce y media de su m a ñ a n a 
una solicitud de registro pidiendo 38 
pertenencias de'la mina de cobre y 
otros llamada Confianza, sita en t é r 
mino del pueblo de Gete, A y u n t a 
miento de Cármenes , sitio llamado 
lastra del junca l , y linda N . , E . y 
O. con terrenos comunes y S. con 
fincas particulares, y hace la de
s ignac ión do las citadas 38 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida 
un hueco que existe en el centro de 
la peña denominada la lastra, desde 
este punto se medirán al X . 500 
metros y se fijará la 1." estaca, de 
és ta a l O. 300 metros la 2.*, de é s t a 
al S. 800 metros la 3.°, de és ta a l 
E . 600 metros la 4. ' , do é s t a a l N . 
800 metros la 5. ' y de ésta con 300 

metros al O. q u e d a r á cerrado el pe
r í m e t r o . -

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a l ey de m i 
ne r í a vigente. 

León 3 de Julio de 1891. 

•Vosú ülovlllo. 

COMISION PBOVJNUIAL,. 

Secretaria.—Suministros. 
Mes de Julio de 1891. 

P R E C I O S que lá Comisión provin
cial y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los ar t ículos de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados porlos pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con veduccion al sistema métrico en 

su equivalencia cu raciones. 
Ps. Os. 

Ración de pan do 70 d e c á g r a -
mos 0 27 

Ración do cebada de 6'9375 
litros ' O 99 

Ración de paja de sois k i l o 
gramos 0 30 

Litro do aceite 1 30 
Quintal mé t r i co de carbun . . 7 86 
Quintal mé t r i co do l e ñ a . . . . 3 60 
Li t ro de vino 0 35 
Ki logramo do carne de va c a . 1 09 
Kilogramo de carne de car

nero 0 98 
Los cuales so hacen públ icos por 

medio de esto periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden circular de 15 do Setiembre 
do 1848, la do 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posterioras' 
vigentes. 

León 31 de Julio do 1891.—El 
V i c e p r e s i d e n t e , Emi l io Delás.— 
P. A . D . L . C. P . : el Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 



I D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

E n la Depos i t a r í a -pagadur í a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s de compradores de bienes nacionales que á con t inuac ión se de
tal lan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t rac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por ca r 
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento do lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción inv i ta por medio de este per iódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depos i t a r í a -pagadu r í a las citadas obligaciones, 
mediante el cange de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de 30 d ías , contados desde el s i 
guiente á l a fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir e l justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel t é r m i n o . 

Número 
áo la 
cuenta 

1 ' 

3 > 

3.190 
3.190 
3.196 
3.296 
3.198 
3.198 
3.200 
3.200 
3.201 
3.201 
3.202 
3.202 
3.203 
3.203 
4.198 
4.199 
4.201 
4.201 
4 .203 
4.204 
4.205 
4.207 
4.208 
4.212 
4.213 
4.218 
4.213 
4 .213 
4 .213 
4 .213 
4 .213 
4 .213 
4.215 
4.221 
4.223 
4.224 
4.225 
4.226 
4.227 
4.228 
4.231 
4.231 
4.231 
4.231 
4.231 
4.231-
4.231 
4.231 
4.231 
4.231 
4.231 
4.231 
4.231 
4.231 
4.231 
4.231 
4 .232 
4 .233 
4.234 
4.236 
4.237 
4.238 
4.243 
4 .244 
4.244 
4.244 
4.246 
4.247 
4 .248 
4 .249 
4 .253 
4 .254 
4 .254 
4.254 
4.254 
4.254 | 

45.900 

46.043 

40.009 

45.877 

45.745 

45.365 

43.135 
» 

46.670 
46.937 
46.936 

46!923 
46.898 
46.764 
46.903 
46.910 
46.925 
46.861 

46.694 
46.911 
46.690 
46.766 
46.906 
46.822 
45.323 
44.468 
45.953 

Nombre del comprador ó rematante 
Procedencia 

de la 
Anca ó eesso 

44.922 
46.825 
46.558 
"46.754 
44.944 
46.887 
46.980 
46.844 

18.250 al 51 
46.834 
46.832 
46.836 
46.408 
45.256 

.Manuel Alonso hoy Manuel Ar ias 
E l mismo 
José Diez ~ 
E l mismo 
Cayetano Alva rez hoy P a b l o M . Rodr íguez 
E l mismo 
Félix Velayo hoy Joaquin Morán 
E l mismo 
Gabriel Juan 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Agapi tú Fidalgo 
E l mismo 
Francisco A lva rez , 
Manuel Barrera 
Manuel Alonso 
EL mismo 
Antonio García 
Pedro Fernandez 
Vicente Alonso Peñ ín 
Mat ías (Jasado Paz 
Pedro R o d r í g u e z 
Francisco González Diez 
Toribío Iglesias 
E l mismo 
E l mismo 
E l miemo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Vicente Apar ic io 
Faustino Pérez 
Manuel Gonzá l ez . 
Manuel Vírosta 
Domingo Fernandez Garc ía 
Antonio Vega Cadórn iga 
Cindido Barrientos 
Isidoro Andrés Ovalle 
Blas Cadenas hoy M i g u e l Morante 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Eusebio Fierro 
José Fernandez 
Patricio Quirós 
Francisco Alvarez 
Francisco T r i g a l 
Mateo Miguelez 
Domingo Alvarez 
Felipe R o m á n 
E l mismo 
E l mismo 
Mart in Mar t ínez 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo '. 
Isidoro Alfonso 
Francisco do Juan 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Wem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Iilem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
í dem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
I d e m . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Término municipal eu que radican 

Vil larrodr igo de Ordás 
Idem -
Tapia de la Rivera 
Idem 
Corporales 
Idem 
Casares 
Idem 
San Mar t in del C a m i n o . . . . . . 
Idem 
Idem i . . . 
Idem 
Oncina 
Idem ¡ 
r e b r a 
Santo T o m á s de las Ollas 
Bailones 
Idem 
Barrios de Gordon 
Matanzas 
Vi l lanueva de . lamúz 
Fresno de la Valduerna 
Al i ja de los Melones 
Barrios de Gordon 
Regueras de Arr iba 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem" 
Idem 
San Román de la Vega 
Antoñari del Valle 
San R o m á n y San J u s t o . . . . . 
Vi l lanueva de J á m ú z 
Robledino y Vil la l is . . . . . . . . 
Robledo de Losada. 
Valencia de D. J u a n . . . . . . . . 
Vil lafrauca 
Valencia de D . Juan . 
Idem 
Idem 
Idem .' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pozuelo del P á r a m o , 
Calamocos y otros 
Murías de Paredes 
Finolledo y San Mar t in 
San Mar t in del Camino 
Vil lamarco 
Tombrio de Abajo 
Matanza 
Idem 
Idem 
Valencia de D . Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
Castilfalé 
Mutanza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

31S 

R ú s t i c a . . . 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
luem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; 
Idem . ; . . . 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idiím 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

26 

27 

27 

28 

Febrero. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem : . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem .-. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

Su importe 

Pesetas Cts. 

1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1886 
1886 
1880 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1886 
1886 
1886 
1887 
1886 
1886 
1886 
1886 
1887 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1885 
1886 
1887 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 

75 » 
75 » 
29 70 
29 70 
56 25 
56 25 
72 50 
72 50 
39 25 
39 25 
54 88 
54 88 
15 . 
15 » 
20 75 
31 25 
32 50 
32 50 
33 75 
17 63 
68 81 
58 50 

485 63 
88 75 

122 50 
122 50 
122 50 
122 50 
122 50 
122 50 
122 50 
122 50 
26 25 
22 50 

138 13 
110 

11 88 
190 

12 50 
155 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 

418 75 
118 75 
185 » 
88 75 
10 50 
34 81 
50 > 

200 » 
200 » 
200 . 

45 > 
377 50 
156 25 
150 . 

15 38 
127 50 
127 50 
127 50 
127 50 
127 50 



4.Q54 
4.254 
4.254 
4.479 
4.479 
4 .479 
4.479 
4.479 

45.256 
» 

47!o58 

Francisco de J u a n . 
E l mismo 
E l mismo 
Víctor Quirós 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

C l e r o . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

Matanza 
Idem 
Idem 
Castro é In ic io . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

R ú s t i c a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Febrero.. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 

1885 
1886 
1887 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

TOTAL 8.405.33 

127 50 
127 50 
127 50 
82 63 
82 63 
82 63 
82 63 
82 63 

León 30 de Jul io de 1891.—Eduardo del Rio y P inzón . 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
DE I.A PROVINCIA. DK LEON. 

Extracto de Reales órdenes del Minis
terio de Hacienda recaídas en expe
dientes de excepciones de venta pro
movidos por Alcaldes pedáneos ó 
presidentes de Juntas administrati
vas. 
Real orden fecha 11 de Junio de 

1891, denegando la solicitud de ex 
cepción de venta de «Una Era de 
pan tri l lar» «Un trozo de pradera al 
sitio de este nombre ,» y «Otro pe
dazo de pradera a l de los «Ballejones 
de Atauceda ,» promovida por el A l 
calde pedáneo de Riosequiilo A y u n 
tamiento de Joara. 

Real orden fecha 26 de Junio de 
1891, denegando la solicitnd de ex 
cepción de venta promovida por el 
Alcalde pedáneo de Sacaojos, A y u n 
tamiento de L a Bafleza, de los terre
nos; un pedazo de monte, denomi
nado «El Raso» unn pradera t i tu la
da «Ramas Secas; < y un pedazo de 
terreno, destinado á «Eras de pan 
t r i l l a r» . 

Real orden de 26 de Junio de 1891 
denegando una sol ici tud de excep
ción de venta promovida por el A l 
calde pedáneo del pueblo de Q u i n 
tana de Rueda Ayuntamiento de 
Valdepolo, relativa á un monte t i t u 
lado «La Ceta ,» un pedazo de cam
po Ihmndo «El Soto» una «Era cer
cana al casco del pueblo; i in monte 
denominado «El Payuelo» comune
ro con los pueblos" de Villaverde, 
V a l d e p o l o , Rueda del Almirante , 
Quintana de Rueda, Villamarco y 
E l Burgo, «1 monte conocido por la 
denominac ión de VjJlarcidos, comu
neros con los pueblos de Quintana 
del Monte, Vil lahibiera, Quintana 
do Rueda, Vi l lamondrin , Aldea del 
Puente, Valdepolo y Herreros. 

Lo que se nnuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 61 del re
glamento de 15 de A b r i l de 1890 pa
ra el procedimiento en reclamacio
nes económico-admin i s t r a t ivas . 

Loon 29 de Julio de 1891.—El 
Administrador, Santiago I l lán. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilticioml de 
• Ponterrada 

N o habiendo comparecido los mo
zos José V a l Cobo, hijo do Lino y 
María , n ú m e r o 22 del reemplazo y 
alistamiento de 1891, Antonio Fer 
nandez Mar t ínez , hijo de Félix y 
María mimero 23 del mismo al is ta
miento, Hipóli to Alverd i Fernandez, 
hijo áe José é Inocencia, n ú m e r o 73 
del repetido alistamiento y Pedro 
Carrera González, hijo de Alonso y 
Faust ina n ú m e r o 40 del al is tamien
to y reemplazo de 1889, a l acto de 
la clasificación y dec larac ión de so l 
dados y revis ión de excepciones 
otorgadas á los mozos de los tres 

reemplazos a n t e r i o r e s , celebrado 
ante este Ayuntamiento el día 8 de 
Febrero ú l t i m o no obstante haber 
sido citados en forma legal y ade
m á s llamados por medio de edicto 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 103 correspon
diente a l día 25 de Febrero, se han 
instruido los oportunos expedientes 
con sujeción a las disposiciones de 
los a r t í cu los 87 y siguientes de la 
v igente ley de Reclutamiento y re
emplazo del ejérci to y por sus resul
tados esta corporación les ha decla
rado prófugos con las condenacio
nes c o n s i g u i e n t e s de g a s t o s á 
tenor de las disposiciones de la ley . • 

E n tal concepto, se les l lama, ci ta 
y emploza para que comparezcan 
inmediatamente á mi autoridad á 
fin de, ser presentados ante la C o 
misión proviocia l , apercibidos de 
ser tratados, en caso contrario, con 
todo el r igor de la ley. Pur l oque 
ruego y encargo á todas las autor i 
dades y sus agentes se sirvan pro
curar la busca, captura y conduc
c ión á esto municipio de los men
cionados prófugos ó presentarlos 
ante la Comisión provincial . 

Ponferrada 28 de Jul io de 1891.— 
E l primer Teniente en funciones de 
Alca lde , Francisco A . Travieso. 

Alcaldía constitucional de 
CnMUas de Rueda 

Le halla vacante la plaza de be
neficencia en este Ayuntamieuto , 

Íior defunción de D. Lorenzo A v e c i -
la que la obtenía dotada con el suel

do de 80 pesetas pagadas por trimes
tres para la asistencia de 40 familias 
pobres; el Agraciado ha de ser l i 
cenciado en medicina y c i rug í a , los 
aspirantes presen ta rán sus so l i c i t u 
des en el t é r m i n o de 30 dias, á con 
tar desde el día que este anuncio 
aparezca en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , 

Cubillas de Rueda 28 de Jul io de 
1891.'—El Alcalde, Valen t ín S á n 
chez. 

para el ejercicio corriente, habien
do acordado se exponga a l públ ico 
durante el t é r m i n o de 8 dias para 
que los contribuyentes lo examinen 
libremente y presenten las recla
maciones que crean justas, pasados 
los cuales se reso lverán las que se 
presenten por ¡a expresada jun ta 
presidida por el Sr . Adminis t rador 
subalterno de Hacienda de esta v i l l a 
y su partido. 

Murías de Paredes Jul io 25 de 
1891.—El Alcalde, Eduardo A . G a r -

Alcaliia constitucional de 
Valle de Mnolledo. 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias ios repar
timientos de territorial y consumos 
que han de regir para el año eco
nómico de 1891 á 92, á fin de que 
los coutiibuyentes puedan exami 
narlos . y . hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasados 
los cuales no serán oídas . 

Valle de Finolledo 25 de Julio de 
1891.—El Alca lde , Juan Antonio 
López. 

Alcaldía conslitttctonalde 
Villaqnilambre 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales rendidas por el Depositario don 
Enrique Diez, correspondientes al 
ejercicio económico de 1891 al 92; se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la corporación municipal por 

¡ espacio de 8 dias, donde los cont r i 
buyentes pueden pasar en horas de 

I oficina de nueve á dos, á enterarse 
de los ingresos y gastos, y hacer 

1 las reclamaciones que á su derecho 
convengan, pasado dicho t é r m i n o 
no se admi t i rá n inguna rec lamac ión 
v pasarán á la censura de la Jun ta . 

Villaquilambre 30 de Jul io de 
1891.—El Alcalde, Marcelino R o 
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros. 

So halla terminado y expuesto a l 
públ ico eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento el repartimiento de 
consumos y sal para el ejercicio 
económico de 1891 á 1892, los con
tribuyentes por dichos conceptos, 
puedeu examinar en t é r m i n o de 8 
dias las cuotas que les han corres
pondido y hacer las reclamaciones 
que crean conveniente; pasado d i -

i cho plazo no se rán oidos. 
Cuadros 31 de Jul io de 1891.—El 

Alca lde , Lorenzo González. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

L a jun ta repartidora de consumos 
de este Ayuntamiecto tiene termi -
nado el repartimiento de consumos 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

E l Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Pontedo, 
en comunicac ión de 26 del actual 
me dice que en el día 24 del mismo 
se apareció un novillo extraviado 
sin que hasta la fechase sepa quien 
es su dueño . 

' Señas 
U n novillo de 3 aflos, pelo rojo y 

asta regular. 
Cármei ies31 de Jul io de 1891.— 

Bernardino Orejas. 

E l dia 10 del próximo mos do 
Agosto desde las nueve de la m a 
ñ a n a hasta las doce de la misma 
tendrá lugar en esta consistorial l a 
subasta para el arriendo de varias 
especies de consumos durante e l 
presente año económico, con facu l 
tad exclusiva en las ventas. 

Las personas que deseen intere

sarse en la subasta pueden pasar 
por l a Secretaria de este A y u n t a 
miento donde se halla de manifies
to e l tipo y pliego de condiciones 
que ha de servir para la subasta. 

Cá rmenes 30 de Jul io de 1891.— 
P. O. D . A . : e l primer Teniente, 
Bernardino Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza. 

E n vista de haber sido anulada l a 
subasta celebrada en este A y u n t a 
miento en 27 de Junio ú l t imo para 
el arriendo á la exclusiva de los g r u 
pos de los liquides y carnes, por no 
pagar derechos el vino que int ro
duzcan los vecinos del municipio 
destinado a l consumo de sus hoga
res, so anuncia nueva subasta para 
el arriendo de los expresados grupos 
con facultad de venta á la exc lus i 
va , que t e n d r á lugar el dia 11 del 
actual de diez á doce de la m a ñ a n a 
en la casa c o n s i s t o r i a l de este 
Ayuntamiento, en la que so admi t i 
rán proposiciones por las dos terce
ras partes del cupo total desiguado 
á los referidos grupos. 

Santa Colomba de Somoza l . ° d e 
Agosto de 1891.—El Alcalde, M a r 
celino Crespo Crespo. 

I 

Terminado el repartimiento do la 
contr ibución terr i torial para el a ñ -
económico de 1891 á 92, se halla exo 
puesto al públ ico en las Secretarias 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que loscontribuyentes 
puedan enterarse de la apl icación 
de cuotas que á cada uno ha corres
pondido. 

Valdefresno 
Villamandos 
L a Evcina 
Bercianos del Páramo 
Santiago Millas 
Villahornate 
Zotes del Páramo 
Villamoratiel 
Congosto 

JUZGADOsT — 

Jmgado municipal de 
Matadeon. 

Vacantes las plazas de Secretario 
y suplente del Juzgado munic ipa l 
de este distrito, se anuncia a l p ú 
blico para que los aspirantes á los 
referidos cargos presenten sus so
licitudes documentadas dentro del 
t é rmino do 15 dias á contar desdo 
la publ icación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de ln provincia, 
á fin de proveer dichas vacantes 
conforme á lo dispuesto en la ley 
o r g á n i c a del Poder judicial y re
glamento de 10 de Abr i l do 1S7I. 

Matadeon 1." de Agosto de 1891. 
— E l Juez municipal , Marcelo C a 
sado. 

Edicto. 
D . Tomás Acero y Abad, Juez de 
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primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: que.en las d i l igen

cias da e jecución de l a sentencia 
dictada en el j u i c io de menor cuan
tía seguido en este Juzgado y es
c r íban la del que refrenda & instan
c i a del procurador D . Manuel M i -
guelez Santos, hoy su sustituto don 
Justo Diez López,"en nombre de don 
Clemente Garcia Nie to , vecino de 
Madrid , contra Anton ia Garcia B o 
tas, v iuda y v e c i n a . de Castrillo de 
los Polvazares, en concepto de ma
dre y representante legal de los me
nores Eafael , Es teban , Toribio y 
Francisca Manzanal Garc ia , como 
hijos y herederos de Santiago M a n 
zanal Iglesias, sobre pago de q u i 
nientas cuarenta pesetas proceden
tes de p r é s t a m o ; se acordó por pro
videncia de veinte del actual sacar 
á públ ica subasta por t é r m i n o de 
veinte dias las fincas que á con t i 
n u a c i ó n se expresan, con la tasa
ción dada á las mismas por el perito 
designado a l efecto. 

].* U n pajar cubierto de 
paja en el casco del pueblo de 
Castrillo y su calle de la Ig l e 
sia n ú m . 13; tasado en ciento 
setenta y cinco pesetas 175 

I ." Otro pajar en el mis 
mo t é r m i n o y su calle Rea l , 
sin n ú m e r o ; en ciento c i n 
cuenta pesetas 150 

3.* U n a tierra centenal 
secana en i g u a l t é r m i n o y s i 
t io de las llamas, de cinco 
cuartales; en ciento treinta y 
cinco pesetas 135 

• l . * Otra i d . i d . e n dicho t é r 
mino á v a l l a t á n , de dos cuar
tales; en cincuenta pesetas.. 50 

5. * Otra id . i d . en el pro
pio t é rmino á jonjas, de un 
cuartal; en veint icinco pese
tas 25 

6. " Otra i d . i d . en dicho 
t é r m i n o á valdemizor,de c i n 
co cuartales; en cincuenta y 
cinco pesetas 51 

7. ' Otra i d . i d . en el pro
pio t é r m i n o al reguero de l a 
cruz, do cuartal y medio; en 
cuarenta y cinco pesetas . . . . 45 

8. " Otra i d . i d . en i g u a l 
t é rmino y sitio que la ante
rior y de igua l cabida; en 
cuarenta y cinco p e s e t a s — 45 

9. " Otra i d . i d . en el mis
mo t é rmino y sitio que l a an
terior, do dos cuartales; en 

- cuarenta y cinco pese tas . . . . 45 
10. Otra i d . i d . en dicho 

t é r m i n o A la yegua , de cuar
ta l y medio; en cuarenta y 
cinco pesetas 45 

11. Otra id . i d . en el mis
mo t é r m i n o y sitio quo la 
anterior, de u n cuartal ; en 
veint icuatro pesetas 24 

12. Otra i d . id . en el pro
pio t é r m i n o á paredes de 
Quintauilla, de cuartal y me
dio; en veinte pesetas 20 

13. Otra id . id . en igua l 
t é r m i n o á lambidero,decuar
t a l y medio; en treinta pese
tas 30 

14. Otra i d . i d . en dicho 
t é r m i n o á c ruz de ramos, de 
cuartal y medio; en treinta 
pesetas 30 

15. Otra id . id . en el mis
mo t é r m i n o & la cuesta, de 
cuartal y medio; en ve in 
t iocho pesetas 28 

16 Otra i d . i d . en el pro
pio t é rmino al camino de A s -

torga, de u n cuartal ; en 
veintiocho pesetas 28 

17. Otra i d . i d . en igua l . 
t é r m i n o y sitio, mas ahajo 
que l a anterior, de u n . cuar
ta l ; en veint icinco pesetas. . 25 

18 Otra t r i g a l r e g a d í a en 
dicho t é r m i n o , á los linares 
de abajo, de medio cuartal , 
en veintisiete pesetas 27 

19. Otra i d . i d . en el mis 
mo t é r m i n o y sit io y de 
i g u a l cabida que la anterior; 
en treinta pesetas 30 

20. Otra i d . i d . en el pro
pio t é r m i n o del r i ncón , de 
medio cuartal ; en cincuenta 
y seis pesetas ¡ . . . . 56 

21 Otra i d . i d . en igua l 
t é r m i n o á los linares, de me
dio cuartal ; en cincuenta y 
seis pesetas 56 

22. Otra i d . i d . en dicho 
t é rmino y al mismo sitio mas 
abajo del r i n c ó n , de u n cele
mín ; en treinta pesetas 30 

23. Otra i d . i d . en dicho 
t é r m i n o á los linares de M u 
r ías , de medio cuartal ; en 
veintisiete pesetas. 27 

24. Otra t ierra centenal 
secana en el mismo t é r m i n o 
i los pedragales de l a vega, 
de u n cuartal ; en quince pe
setas 15 

25. Y otra i d . i d . en d i 
cho t é r m i n o y sitio de entre 
los oteros, de un celemin; en 
cinco pesetas 5 

Tota l importe de l a tasa
c i ó n , m i l doscientas cuatro 
pesetas 1.204 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente edicto para conoci 
miento de las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta, l a 
cual t e n d r á lugar en la sala de a u 
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Torrecillas n ú m e r o diez, el 
dia ve in t idós de Agosto p róx imo y 
horade las once de su m a ñ a n a . Se 
advierte que no existen títulos de 
propiedad de las relacionadas fincas 
y que de ellos hab rá de proveerse el 
rematante; que no se admi t i r á pos
tura que no cubra Jas dos terceras 
partes de ¡a t a sac ión ; y que para 
tomar parte en la subasta, h a b r á n 
de consignar previamente los l i c i -
tadores en l a mesa dpi Juzgado una 
cantidad igua l por lo menos al diez 
por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para aquella. 

Dado en Astorga á ve in t idós de 
Jul io de mi l ochocientos noventa y 
u n o . — T o m á s A c e r o . — E l actuario, 
Fé l ix Mar t í nez . 

ANuFcÍÓsl3FlbÍAXES. 

D. Jul io Fernandez Y a g ü e z , A d m i 
nistrador subalterno de Hacienda 
del partido de Sahagun. 
Hago saber: que el dia 18 del p r ó 

x imo mes de Agosto á las once de 
su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en esta 
Admin i s t r ac ión el arriendo de dos 
heredades sitas ea t é r m i n o de V a 
lencia D . Juan procedentes do la fá
brica del Castillo Viejo de Valencia 
y Cuyas heredades se componen de 
las fincas siguientes: 

1.° U n a tierra en t é r m i n o de d i 
cha v i l l a a l sitio de Valdejama de 
cabida de 10 fanegas y 8 celemines, 
l inda O. con tierra do 1). Felipe Fer 
nandez Llamazares, vecino de León, 
M . con linderon alto, P . con tierra 
do D . José Garrido herederos y N . 
pradera. 

E l arriendo de la finca descrita se
rá por t é r m i n o de 4 a ñ o s y bajo el 
t ipo m í n i m o de renta anual de 33 
pesetas. 

2.* Otra heredad compuesta de 
las fincas que á c o n t i n u a c i ó n se 
deslindan y radicantes en l a misma 
v i l l a . 

1. ' U n a tierra á l a senda de la 
cueva de l a loba, cabida p r ó x i m a 
mente dos fanegas y 4 celemines, 
l inda O. y N . con tierra de D . Pedro 
Saenz Miera , M . con l a de herederos 
de Severo Berjon y Mar t in Mar t ínez 
y P . con senda. 

2 . * Otra idem á los juncales de 
la misma cabida que l a anterior l i n 
da O. herederos de Mar t in M a r t í n e z , 
M . con otra de Cesáreo Blanco, P . 
con m á s de D." Cármon Garcia y N . 
camino. 

3. ' Otra al mismo sitio de cab i 
da de dos fanegas, l inda O . con t i e 
rra de D. R a m ó n Pal la rés vecino de 
León , N . y P . con otras del Marqués 
de Sevillano y M . pradera. 

4. " Otra idem á los palomares 
de 3 fanegas y 8 celemines de cab i 
da, l inda O. t ierra de l a testamenta
r i a de Cea, M . otra de herederos de 
D . Francisco Javier Mar t ínez , P . . 
herederos de Severo Berjon y N . 
l inderon alto. 

5. " Otra á carre-valdemora de 3 
fanegas de cabida l inda O . otra de 
herederos de Felipe Berjon, M . sen
da de corre-molinos, P . camino de 
carre-valdemora y N . tierra de don 
Fel ipe M i ñ a m b r e s . 

6. * Otra tierra á las careabas de 
dos fanegas y 4 celemines de cabi 
da, l inda O. senda de las careabas, 
M . tierras de D.* C á r m e n Garc ia , P . 
otra da D . Pedro Isla y N . con otras 
de los herederos de D . Victor iano 
M i l l a n . 

7. " Otra tierra á la calera de 4 
fanegas de cabida, l inda O. con 
senda del pago, M . otra de herede
ros do O. Victoriano M i l l a n , P . con 
otra de los herederos de D . Severo 
Berjon y N . tierras del Estado. 

E l arriendo de estas 7 fincas se rá 
por t é r m i n o de otros 4 a ü o s y bajo 
e l tipo minimo de renta anual de 33 
pesetas, 25 c é n t i m o s . 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de los i n d i v i 
duos que deseen tomar parte en los 
arriendos dichos. 

Sahaguo 29 de Jul io de 1891.— 
Jul io Fernandez Y a g ü e z . 

Escuela especial de Veterimriade Lean 

L a ma t r í cu la ordinaria en esta 
Escuela para el curso de 1891-92, 
es ta rá abierta desde el dia 15 hasta 
el 30 de Setiembre p r ó x i m o , abo
nando 25 pesetas en dos plazos por 
grupos de cuatro asignaturas, ó 15 
por cada una de ellas sue l tas : la ex
traordinaria se sol ic i tará del señor 
Rector de este distrito Univers i t a 
rio durante el mes do Octubre s i 
guiente pagando derechos dobles. 

Para ingresar en la misma se ne
cesita: acreditar, con cortificacion 
competente, se poseen los conoc i 
mientos que comprende la primera 
enseñanza completa y elementos de 
Ar i tmé t i ca , Algebra y Geometvia, 
expedida por establecimiento o f i 
c ial autorizado por sus reglamentos 
para enseñar los , y en su defecto, 
probarlos en un examen antes de 
formalizar la primera ma t r í cu l a ; fé 
de bautismo ó cert if icación do n a c i 
miento debidamente legalizadas, y 
l a cédula personal, uniendo dichos 

documentos á l a sol ici tud d i r ig ida 
a l Sr . Director, extendida en papel 
de 75 c é n t i m o s . 

Los aspirantes á dar validez aca
d é m i c a á los estudios de l a carrera 
hechos en e n s e ñ a n z a privada, lo so
l i c i t a r á n dentro de l a pr imera q u i n 
cena de Agosto para l a época de 
Setiembre, y en l a de Mayo para l a 
de Junio, con su jec ión á lo dispues
to en el Real decreto de 22 de N o 
viembre y Real ó rden de 1.° de M a 
y o de 1891. 

Los e x á m e n e s de asignaturas de 
e n s e ñ a n z a oficial y de la pr ivada, 
se ver i f icarán durante los meses de 
Setiembre y Junio . 

Los e x á m e n e s anticipados del or 
dinario curso de 1891-92, concedi
dos por Real ó rden de 14 de Ju l io 
ú l t imo para los alumnos á quienes 
en e l referido a ñ o a c a d é m i c o les 
falte una ó dos asignaturas para 
acabar sus estudios, se ver i f icarán 
en la segunda quincena del mes de 
Octubre p róx imo , previo ej, abono 
de la matricula extraordinaria y de
m á s condiciones seña ladas en la 
Rea l ó rden mencionada. 

E l curso da rá principio el dia 1." 
del mes de Octubre. 

León 1.' de Agosto de 1891.— 
P . O. del Sr . Director, el Secretario, 
Juan A . Coderque. 

DISTRITO UNIVEESITAnlO DE OVIEDO 

Primera enseitan.—Escuelas vacantes 

E n el anuncio publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia fecha 
20 del actual, dejaron de ser inclui
das por omisión involuntaria como 
vacantes eu Oviedo, la escuela ele
mental de n iños de Soto, en A l l e r , 
dotada con 625 pesetas de haber 
anual; lado igual clase de n iñas do 
nueva creación de La P e ñ a , en M i e -
res, también con 625 pesetas, 300 
para alquiler de casa-escuela mas 
125 por compensac ión de retr ibucio
nes, y la incompleta mix ta de B r a -
ñes , en este concejo de Oviedo, ad
virtiéndose quo la primera de d i 
chas plazas corresponde a l concurso 
de traslado, la segunda al de ascen
so y la tercera al de turno único . 

Se hace además presente que la 
Auxi l ia r ía de la escuela superior do 
niños de l a villa de Mieres que apa
rece anunciada en turno de trasla
do, se p rovee rá por el de ascenso 
que es el que legalmente le corres
ponde. 

Oviedo 28 de Ju l io de 1891.—El 
Rector, Fé l ix de Aramburu . 

D . Alfredo Vara de R e y y Rubio , 
Coronel del cuadro de recluta
miento de la zona mil i tar de León 
n ú m e r o 54. 
Supl ica por tercera y ú l t i m a vez 

á los Sres. Alcaldes de los A y u n t a 
mientos de esta provincia que cor • 
responden á la expresada zona m i 
litar, se dignen remitir re lación no
minal de los reclutas eu depósi to 
pertenecientes a l reen-plazode 1890 
y que se hallen presentes on dichos 
Ayuntamientos, para remitirles el 
pase que deben tenor s e g ú n la v i 
gente ley de reclutamiento, para 
quo con él , puedan pasar la revista 
anual reglamentaria, s e g ú n es tá 
prevenido. 

León l . ° d e Agosto do 1891 .—Al 
fredo Vara de Rey . 

Imprenta do la Diputac ión proYÍJ>«»k 


